
Num. 45 Lunes i4 de Abril de i856 8 cuartos.

MnH MUI, K U iwni Bi UBilliHII,

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE LOGROÑO.
Encargo á losSres Alcaldes de los pueblos de esta pro- 

vincja que en el término de quince dias se sirvan remitir à 
a comisaría de montes de la misma, los estíidos semestra

les de corlas, siembras y aprovechamientos, pertenecientes 
al semestre vencido en fin de Marzo úllim©, para que ésta 
forme el g-mcral según está'mandado por la Dirección del 
ramo. Logroño 10 de Abiil de 1856. Lafasa.

pro-

Contanua eB Concurso universal de ganado de 
cria, ajisÉríameníoM y productos ií^rícoBas 

extranjeros y^franceses.

Alt. 9.° Se concederán menciones honoríficas, que con
sistirán en medalla-, de bronce, cuando merecieren ser pre
miadas vanas reses pertenecientes á un mismo propietario, ó 
cuando el Jurado despues de agotar las recompensas pres
critas en este decreto, juzgase útil llamar la atención de los 
criadores sobre algunos animales.

Art 10. Se pondrán à disposición del Jurado 3 000 fr 
Er*P’al»» i ios dependiente^ 
que se hubieren distinguido en la cria de los animales pre- 
niiaüos. *

Será preferida, en igualdad de cifcunstancias, la duración 
en el servicio.

Ningún premio podrá pasar de 100 fr. ni bajar de 50.

........... —

8 ® A la mejor rastra, 123 fr.
i 9.° Al mejor rastrillo, 100 fr.

10. Al mejor cultivddor, escarificador ó extirpador 250 
fraacos. -

H. Al mejor rodillo ó al mejor instrumento para dester
ronar en cortijos exteosus, 250 fr

12. Al mejor rodillo ó al mejor indrumento para dester
ronar fincas pequeñas, 250 fr. .

13. A la mejor sembradera para toda especie de grano 
(cortijos extensos), 250 fr.

14. A la mejor sembradera para toda especie de granos 
(fincas pequeñas), 250 fr.

15. A la mejor sembradera p ira toda especie de grano, 
con la condición de esparcir al mi^nio tiempo la semilla v el 
abono, 230 fr. '

16. A la mejor sembradera á voleo, de cereales, simien
te de prado artifici >1 &c. &c., v que distribuya al mismo 
tiempo el abono, 250 fr.

17. A la mejor sembradera de remolachas; zanahoria.s v 
navos,.'125 fr.

18.
19.

fr.
20.
21.

. A la mejor azada de caballo, 123 fr.
A la mejor colección de instrumentos de mano, 125

n. division.—/flrZrwwezitoi, máquinas, utensiíios y aparatos 
anricoíis extranjeros y franceses.

admitirán á la Exposición los instrumentos, 
S Í"’T’ y aparatos extranjeros y franceses que 

emplean en la preparación, cultivo y siembra de las plan
as, o en la recolección, trasporte, elaboración de los produc
ios. y en los diversos trabajos del camjio.
in I se distribuirán entre las diversas calegorías de
msiriimenlos que se juzguen dignos de obtenerlos atendiendo 
o* orden siguiente:

Premios propuestos.
A¡ mejor arado para toda clase de labores, 150 fr. 

moi; - P®*’» Ï-S dadores profundas ,(27 cenll-.
loetros a lo menos), 123 fr.
IOO fr lí^ojor arado para la labor de los terrenos ligeros,

^^^do para la labor de las tierras fuertes y 
i’^díias, lOO fr.

Al mejor arado de torna-orejeras. IOOfr.
tnrrái ^^’^do para la roturación de eriales y ma-
lorraies, 100 ir.

Al mejor arado de subsuelo, lOO fr. -

A la mejor maquina de segar cereales, 500 fr.
A la mejor-máquina de segar la verba de los prados 

naturales ó artificiales, 400 fr.
22. A la mejor máquina para secar la yerba, 123 fr.
23. A la mejor máquina de vapor movible que no exce

da de la fuerza de seis caballos, y que sea aplicable à las 
máquinas de trillar ó á otro trabajo agricola, 500 fr.

24. A la mejor nicáquina de trillar, sea ó no portátil, 
(cortijos estepsos), 250 fr.

25. A la mejor máquina de trillar, sea ó no portátil, que 
^^00® d"® cafíaPos (linca pequeña), 230 fr.

A la mejor máquina de trillar á brazo, 130 fr.
A la niejiir máquina de cribar, -123 fr, 
Al mejor molino, 125 fr
Al mejor corta-raices movido á brazo y á propósito 

para el uso de las vaquerías, 75 fr.
do Al mejor corta-raices movido á brazo y útil para el 

cebo.de carneros, 73 fr.
úL Al mejor corta-paja, 73 fr.

y,Al UL-jor instrumento pm-a cortarlas puntas de las 
y reducir á forraje esta planta y otras análogas, 

70.fr. : { - .

26.
27
28.

.29.

A la mejor mantequera de brazo, 75 fr.
54. Ada mejor carreta de un caballo útil para cualquier 

uso,.126fr.
55. AI mejor carro de uno ó dos caballos, útil para cual

quier uso,. 230 fr.
56. Al arnés mas propio parales usos agrícolas, 100 

francos
57. A la mejor báscula para pesar animales v forrajes 

; (lincas pequeñas), 250 fr.
I mejor máquina para hacer tubos de drenaje,

i 39, A la mejor colección de los instrumentos del drenaje 
’ ámano, iOOfr.
‘ Art, 12. Se pondrán.à disposición del Jurado, 1000 fran-
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2.
D. Angel Muro; que tendtá efecto en las Salas Con; isto- 

I ríales de esta capital de doce á una de la tarde.
eos para recompensar las inve 'ciones no preyislas en el pre- . 
seule programa, y fpr* se declara'Cn ele utilidad real y posi- | 
liva para la agricultura. , |

Arl. 13. Acompañarán à los premios indicado'cinco me
dallas de oro, 10 de plata v algunas medallas de bronce.

Art, 14. Se distribuirán 1,000 francos-y algunas meda-• 
lias de plata entre los coniramaeslres y obreros que hayan 
cooperado á las mejoras de los aparatos é instrumentos pre
miados. '

III. division.—Producios agricolas extranjeros y franceses

Art. 15. Se admitirán á la Exposición lodos los produc^ 
' los auricolas, cualquiera que sea su naturaleza y su uso y 

va sean extranjeros ó franceses á saber: . , , •
* Semillas, tubérculos y raíces, forrajes, planta induslna-

Sin número. Una casa que perteneció á la Iglesia Ca- 
icdial de Santo D mingo de Lacalzada , sita en la calle 
del Cristo de la misma, que lleva en arrendamiento Don 
Francisco Gómez, de 1944 ,pies cuadrados de superficie. 
Consta de piso bajo, principal y segundo, de buena cons
trucción, Y ademas un corral con empairado , de 1442 
pies id. y en este ún coladero de 296 pies, coii pozo de 
agua potable. Linda por solano con dicha calle, por cierzo 
Otra de la Iglesia, y por regañón el muro; se encuentra en 
buen estado de conservación y ha sido lasada en renta pol
los peritos en 409 rs. anuales que es la que produce, ca- 

oou.u.uo, __ ___ j _____ ,___ . . . , piializada por la Contaduría de Hacienda pública con de
les textiles, tintóreas y otras legumbres y fruías de toda es- j ¿„(,^.¡o,i,(iel JO por 100 de administración y reparos en 
pecie etc.___________________________________ . , । 9000 v en venta por dichos périlos en la de 14,012 rea- 
* Lana, plumas, plumón, seda, manteca, queso miel, cera, , J á romniP 
azúcar, féculas vinos, aguardiente etc. . i

Conservas alimenticias y preparaciones económicas etc- f 
Plantas de árboles, arbustos etc. ; 
Art. 16. Se concederán medallas de oro, plata y de bron

ce á los expositores, cuyos prodm tos se declaren de mérito, j 
La mención de medalla no da derecho á la entrega de esta. 
Los expositores premiado.^ t»or semillas, dejarán una parte 

de estas á disposicton de la Adminj.4racion. ,

. les, por cuya cantidad se saca á remate.
Sin número. Oirá id. de la misma procedencia que 

la anterior y sucesivas, sita en la calle mayor, número 
que lleva en arrendamiento Enrique Diez, de 7818 pies de 
superficie, con un palio y pozo de agua potable, de buena 
construcción; consta de piso bajo, principal y desvan con 
una trox y cuadra en el primero; linda por N. con dicha 
calle, por E. Don Francisco Cardenal y por O. Don Joa- 
quin’Prior; lasada en renta en 500 rs. que es la que pro
duce, capitalizada id. id. enU ,‘250 y en venta en 14,028 
rs., tipo de la subasta.

Sin número. Otra id. id. en la plaza nueva, que lle
va en renta Don Ramón de Mateo, la,cual se compone de 
piso bajo, principal, segundo y desvan. La ..fachada que 
dá á la plaza, es de 1,5^6 pies de fondo; tiene un sopor- , 
tal cuyas habitaciones superiores pertenecen á la misma, 
siendo su longitud igual á la fachada, y la superficie del 
piso bajo incluso el soportal de 1.674 pies; unacuadra 
contigua á la casa, un palio cubierto que siive de colade
ro, un pozo de agua potable con antepecho de piedra si
llar, y una pila de piedra; es de buena- construcción y se 
halla regularmente conservada; linda per, 0. con la plaza 
nueva, por S. con otra de la Beneficencia, y poi N. con 
la calle Mayor, tasada en renta en 400 rs. capitalizada id. 
id; tomando por tipo la de 500 que produce, en 11,250 
yen venta en 4 1,399 rs. tipo del remate.

Sin número. Otra id id. en la calle del Pinar num. 
’ 89 que lleva en arrendamiento D. Julian Breton, y consta 
î de piso bajo, principal y desvanes, .,con un segundo piso 

en el centro de la casa; de oirá superficie de 3-,8l9 pies, 
con una cuadra y trox entarimada de roble, un palio con 

; pozo de agua potable, uua pila de piedra, un coladeiocon 
horno de pan cocer, cuya casa está de muy buena cons
trucción, y se halla en superior estado de conservación, 

j esceplo la esquina déla fachada de la calle de Medio, á la 
i parte del E ; tiene ventanas piuladas al oleo y habilacio- 
I nesempapeladas:-linda por, E. Don Julian Velasco, N. ca- 
' de de Medio, y O. travesía á la calle Mayor, y ha sido ta- 
í ada en renta en 6ÜO rs. que produce, capitalizada id. 
j Jd. en 13,500 yen venta en 2<),1C8 rs. lipo de la subasta^

Disposicioxes generales.

Art. 17. Se nombrarán por e1 Gobierno cuatro Jurados 
especiales; el primero para el ganado vacuno; el segundo para 
el ganado lanar, moreno y demas animales domésticos; el ter
cero para los inslrumenlos. y el cuarto para los productos 
agrícolas. , xr-

El Gobiezno nombrará también los Presidentes y Vicepre
sidentes de ellos. . . , , i . i •

Cada Jurado se compondrá de dos miembros de la Admi
nistración, de cuatro propietarios franceses, propuestos por 
los .lurados de los Concursos regionales, y de varios propieta
rios extranjeros

En cada iurádo habrá ademas un suplente nombrado lam
bí n por el Gobierno.

El Jurado nombrado para el exámen de los inslrumenlos 
podrá dividirse en secciones, ó eiégir una comisión de su se
no qué s ‘ encargue de exáminar los ensayos de los inslru- 
mentos. los cuales se harán á expensas del Estado.

Art. 18 Se concederán los premios y medallas en virtud 
de la decision de los Jurados

El fallo de estos será por mayoría de votos.
En caso de empale será decisivo el volo del Presidente.
Art. 19 Se encargará de la policía del Concurso un Co

misario genei-rd nombrado por el Ministro de Agricultura, 
Comercio y Obra.s públicas.

Tendrá à sus ordenes varios Comisarios para recibir, cla
sificar V guardar las reses, registrar las declaraciones de los 
expositores, auxiliar á los Jurados en sus trabajos, y cuidar 
de lá ejecución de los trabajos materiales.

Habrá algunos agentes á las órdenes de estos Comisarios 
agentes.

No se admitirá á nadie en el recinto del Concurso durante 
las operaciones del Jurado.

{Se continuará).

Fincas W'banas.'
CLERO.

Menor cuantíei.

Cowision irincifol de Vrnfas de Bienes Nacionales de la pro^ 
viuda de Logroño,

CLERO.

Mayor cuando.Fincas urbanas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último, é instrucción 
de 51 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
bora que se dirá, lás fincas urbanas siguientes.

,Sin número. Una casa que perteneció á la Iglesia Ca
tedral de Slo. Domingo de Lacalzada, sita en la calle del 
Cristo de la misma núm. 6, que lleva en renta D. Bonifa
cio Gomez Andino, lindante por E. con dicha calle, por 
S. con la klesia y p-'r 0. con la muralla, la cual consta de 

1 piso bajo/principal, segundo de medio aíras y desvanes, 
cuva superficie es de 4 J62 pies, y liene ademas un pa
tio". con pozo de agua; es de buena construcción y 
bion conservada, habiendo sido lasada en renia en 3-^8 is. 
capitalizada con deducción del 10 por 100 de administra- 

-........  lomando por lipo la de 598 que produce,
- - - . tipo del remate.

de primera'instancia b. Ildefonso San Millan y escribano í ídem. Oirá id. id. en la misma calle num. 7, q.ieBciïiate para el día 17 de Mayo próximo, ante el Juez
cioB y reparos, loinaritio por upo 

¡z en 6,930 y vonla en 8,047 rs.
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3
lieví» en renia D. Francisco Sob ron, linda por N. con ol 
Co’ide de Torrejón, por E. dicha calle, por O. la muralla 
y poi'S. con la casa anterior. Se compone de piso bajo, 
principal, segundo y desvanes, de 1,532 pies de superfi
cie, y un corral ademas con pozo de agua potable, de 
2,202 pies; es de buena construcción, y se halla en regu
lar estado de conservación; tasada ch renta en260 rs., ca- 
pilaliaada id. id. por la de 220 que produce en 4,950 y 
y en venta en 9,286 rs., tipo de la subasta.

Idem. Otra id. id. en Barnoviejo, que lleva en renta 
Angel Navas, lindante por E. con los herederos de Ale- 
jandro.Mansü, (lor N. con la calle Mayor y por O. con D. 
Miguel Manso de Zúñiga; constado piso bajo, principal y 
desvanes, de 1,442 pies de superficie, can un palio y p - 
zo de agua potable, de 2,202 pies; es de regular construc
ción, y ha sido lasada en venta en 3,963 rs. en renta en 
186 y capitalizada id id. por la de 200, en 4,500 rs., ti
po del remate.

Idem. Otra id. id. en los Mártires, término rural de 
dicha ciud ad, que lleva en anendamienlo Juan Azofra, 
lindante porE. y N. con heredades del Conde de Torre- 
jon, y p rS.' una calleja; consta de piso bajo, principal y 
desvanes, cuya mitad sirve de pajar: tiene de luperficie 
1,713 pies, con un palio contiguo de 1,08l id. y un hor
no de pan cocer; tasada en renta en 160 rs., capitalizada 
id. id. por la de-150 que produce, en 3,375 y en venta en 
3,695 rs , tipo de la subasta.

Sin número. Una trox ó piso bajo, que perteneció à 
la Congregación de Capellanes deSto. Domingo, silo en la 
calle del Pinar, de la misma, que lleva en arrendamiento 
Dámaso Cabarga, y linda por N. con dicha calle, por E. 
con h. Casimiro Redecilla y por S. con la muralla; de 
1,545 pies de superficie, con un palio ademas de 1,983 
jíies M.; es de buena construcción y se halla en superior 
estatlf) de conservación: ha sido tasada en renta en -155 
rs capitalizado id. id. por la de 12(» que produce, en 
2,700 y en venta en 5,000 rs. tipo del remate. i

Idem. Una casa de la mi-ma procedencia que la ante
rior V sucesivas, sita en dicha ciudad como todas las de
mas y su calle Mayor, que lleva en arrendamiento Marcos 
Kuí/m lindante por E. con D. Justo Sta. María, por N. la 
muralla y por S. la calle, consta de piso bajo, principal y 
desvan; es de 4,045 pies de superficie, con un patio ade
mas con pozo de agua polable de uso común tíon la casa 
colindante, dé 1,365 pies id , y ha sido lasada en venta- 
en 3,000 rs., en renta en 188 y capitalizada id. id. por la 
de 187 que produce, en 4,207 rs , porque se subasta. ¡

Idem. Otra id. id. en la calle de Medio que-lleva An- . 
drea Alonso, lindante por N. con otra de la misma proce
dencia, por O. con un horno de pan cocer, y por S. la ca
lle, de 502 pies de superficie, con piso bajo y desvan, lasa
da en venta en 1,000 rs., en renta en 55 y capitalizada 
id id. por la de 66 que produce, en 1,485 rs., tipo del 
remate.

Idem. Otra id. id. en dicha calle, que lleva Pablo Sta. 
María, de 785 pies de superficie, con un palio ademas 
enfrente que sirve de entrada: consta de piso bajo, pri
mero y desván, lindante por E D. Pascual Arrea, y por 
í’. cssa q-ue habita D. Julián Gonzalez Tejada, tasada en 
venta en 2,024 rs, en renta en -166 y capitalizada id. id. 
por la de 132 queptoducecn 2,970 rs. tipo de la subasta.

Idem. Otra id. id. en la calle del Pinar núra. 100 
que lleva en renta Anselmo Saez, lindante por N. dicha 
calle. S. la muralla, y O. D José Avila, de-I,751 pies de 
superficie: constado piso bajo, principal y desvan, con un 
corral, coladero y pozo de agua potable, jle uso común 
con la casa inmediata; tasada en renta en 300 rs. capita
lizada id. id. por la de 220 que produce, en 4,950 y en 
venta en 7,999 rs., tipo dei remate.

ídem. Otra id. id. en el Barrio-viejo, que habitó Vi
cente Bioja, núm, -129, lindante por E. Isidro Blanco, 
por S. la calle Mayor y por N. la muróla; consta de piso

bajo, principal y desvanes; es de 1,S52 pies de superfi
cie, y tiene un patio ademas de 2,189 pies id.; lasada en 
venta en 3,706 rs en renta en 150 y capitalizada id. id. 
por la de 220 que produce, en 4,590 rs, tipo de la su
basta.

Idem. Otra id, id. en la calle Mayor, que lleva en ren 
la Pedro Casado, lindante por E. otra de dicha proceden
cia, por N. la calle y por O. D. Rafael Arce: consta de- 
pisü bajo, principal y desvanes, y de una superficie de 
1,252 pies, con un palio ademas de 25 pies id., tasada 
en venta en 3,024 rs,, en renta en 150 y capitalizada id. 
id. por la de 220 que produce, en 4,950 rs. tipo del re
mate.

Idem. Otra id. id. en dicha calle Mayor núm. 10 que 
llevó en renta MaríaQuinlanilla, de 1,236 pies de su- 

■peificie; linda por E. con los herederos de D. Miguel de 
Mateo, porS. con otra de la misma procedencia y porN. 
con la misma calle, consta de piso bajo, principal y des
vanes, y un palio con su pozo, tasada en venta en 4,580 
rs., en renia en 230 y capilalizada id. id. por la de 209 
que produce, en 4,702 rs. y 50 céntimos, porque se su
basta.

Idem. Otra id. id. en la espresada calle Mayor, que 
lleva en renta Manueriopez, de 1,220 pies de superficie, 
con piso bajo, principal y desvanes, y un pozo ademas de 
uso común con la casa inmediata, lindante por N. con la 
muralla, por E. D. Julian Yinuesa, y por O. herederos de 
D Juan Barrios, lasada en renta en 180 rs., capitali
zada id. id. por la de 132 que produce, en 2,970 y en 
venta en 3,508 rs., tipo del remate.

Idem. Oirá id. id. en la calle del Pinar núm. 12, que 
habitó Gregorio Casado, de 1,030 pies de superficie, con 
Iguales pisos que la anterior; tiene un corral de 2,395 
pies id. y un palio, con su correspondiente pozo, y linda 
por E. con casa de Bernardo Valle, y por S. la muralla, 
tasada en renta en 225 rs,, capilalizada id. id. por la de 
154 que produce, en 3,447 y en venta en 4,714 rs:, ti
po del remate.

Idem. Otra id. id. en la calle Mayor, núm. 6, que 
lleva en renta Antonio Bárcenas, de -1,197 pies de super- 
filie, con piso bajo, principal y desvanes, con un palio de 
1,391 pies y pozo de agua, lindante por S. yE. con Don 
Francisco Male, y por O, con otra de la misma proceden
cia, lasado en venta en 4,025 rs., en renia en 240, y ca
pilalizada id. id. tomando por lipe la de269 rs. y 50 
céntimos que produce, en 6,063 rs. y 75 céntimos, por 
cuya cantidad se saca á remate.

No se admitirá postura que no cubra el lipo de aquella 
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 
desamorlizacion de 1.® de Mayo último.

NOTAS.

J .• Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de 11. P. de esta Provincia perosi 

: en lo. sucesivo apareciere, se indemnizará al comprador.
i 2.* El árrendamienlo de las fincas indicadas, caduca 

al vencimiento del año que la ley prescribe.
3.“ Los derechos del espediente hasta la loma de po

sesión, serán de.cuenta del rematante.
i 4.^ A la vez que én esta capital, se verificara triple 
i remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma- 
í drill, J)or lo respectivo á las cualro primeras fincas proce

dentes de la Catedral de Lacalzada' en razón á'ser conside
radas de mayor cuantía y en esuállima ciudad, cabeza del 
partido judicial dónde radican, lo mismo que se verificará 
también, encuanto á todas las demas.

Lo que se onuncia üJ público con objeto de que los que 
quieran interesarse en su adquisiciónf acudan á hacet sus
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propono^onés á los parage* señalados, en los diai g koras 
que se cilan.

Logroño de abril de 1866.

El comisioDado principal de lentas de bienes Nacionales.
Bamoti de Mateo,

PROPIOS.
Fincas rústicas. Menor cuantía.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de mayo é instrucción de 51 d;el 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que Se 
dirá, la finca rústica siguiente:

Remate para el dia 17 de Mayo de 1856, ante el juez de 
primera instancia D. Ildefonso San Millau y escribano D. An
gel Muro y Briones que tendrá efecto en las Casas consisto
riales de esta capital, de doce á una de la tarde.

^úmero 576 del registro.=Un terreno herial ó baldío, ti
tulado de Vallaroso, que perteneció á los Propios de la 
ciudad de Arnedo, sito en jurisdicción de la misma, de ca
bida de doscientas cuatro fanegas, lindante por O. con la 
jurisdicción dé Turruncun, por P. con la de Préjano, y 
por A. con heredad de Malias Ruiz, y con varios particu
lares, tasada en reata por los peritos nombrados en 300 
rs., capitalizada por la Contaduría dell. P, con deducción 
del 10 por 100 de administración, lomando, por tipo di
cha renta, en 5,400 y en venia por dichos peritos, en la 
de 6,120 rs., por cuya suma se saca á remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta 
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art 6.® de ley de desamortización de 
1. de mayo de 1855.

NOTAS.

1 .* La finca de que se trata asi como las demas de los 
propios de Arnedo, se hallan afectas á variós censos que per
tenecen todos ellos á Corporaciones cuyos bienes se declaran 
en venta por la Ley de 1.® de Mayo, por esta circunstancia 
se enagena con dicho terreno valdio, la carga á el corréspou- 
dienle. Si en lo sucesivo apareciese alguna otra se indemni
zará al comprador.

V' <íereehos de espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

• arrendamiento de la finca indicada, caduca al ven
cimiento del año que la ley prescribe.

4. A la vez que en esta capital, se verificará doble re
mate en el mismo dm y hora en la ciudad de Arnedo, cabeza 
del partido judicial donde radica.

Lo que se anuncia al público con objeto de qu s los que 
quieran interesarse en su adquisición, acudan á hacer sus 
proposiciones á los parages señalados, en los dias u hora 
que se citan.

■ • Logroño ^3 de Abril de 1856.
El comisiQDado principal de ventas de bienes Nacionales,

Bamon de Maleo, ’ ' .

JUNTA PROYÍNCIAL DE BENEFICENCiA DE LOGROtó.
• ' ANUNCIO.

Sección de Gobierno,
El día 21 del corriente á las 12 en punto de su maña

na, se celebrará ante la sección de Gobierno de esta Junta 
provincial de beneficencia y en el local que ocupa la mis
ma para sus sesiones, |el remate para la construcción d© 
1res lugares escusados y una cockia para colar, en el Hos
pital Civil de esta Capital.

Las personas que gusten interesarse en él, pueden acu
dir en dicho dia y hora al referido sitio en donde se en
cuentra de manifiesto el pliego de condiciones facultativas 

bajo el qne se ha de ejecutar la enunciada obra, en la in 
leligencia de que no -se admitirá postura que escode; de 
la cantidad de cuatro mil sesenta y cuatro rs. vh ; que el 
rematante lendrá obligación á darla por concluida (ui el 
término de cuarenta y cinco dias, cnnlardos dt'sdee! en que 
la Junla preste su aprobación al mismo; y finalmente (pie 
el pago de su importe, despues que sea reconocida por un 

i facultativo designado por la referida Corporación;'sOx. ve
rificará en dos plazos, la mitad al darse por ultimada y 
el resto un mes despues. Logroño 12 de Abril de 1856. 
=EI Decano, Pedro de Zabaíburu.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA- 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

A, Séjbaíla vacante la Escuela de niñas del pueblo de Or
tigosa con la dotación de 1334 rs. anuales, casa para habitar 
la maéíslra y^ las retribuciones. Las aspiranU'g presentarán 
S'ils solicitudes acompañadas de los documentos corres.pon- 
diéntes eti la secretaría de esta comisión dentro del térmi
no de treinta dias. Logroño 1.2 de Abril de 1856.=E P , 
Francisco Latasa.

Don Antonio Ruiz de Caravanles, Juez de primera instan~ 
cia del partido de esta villa de llar o.

■ Por el presente cito, llamo y emplazo, á Casto Ciordia, ve
cino de Ausejo, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que instruyo de oficio sobre robo »! cura 
deCuzcurritilla en la noche del 22 de Enero de. 1853 ^Dado 
en Haro á 5 de Abril de 1856,—Antonio Ruiz de Caravan- 
tes.«==Por su mandado. Licenciado, Jacinto Martínez.

L’ AAtNClOS.
! ANÜ.NCIO DE THASI.AC1ON DE FERIA EN SANTO
,i DOMINGO DE LA CALZADA.
! El Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad ha de- 
terrpinado trasladar la Feria titulada de EL SANTO que 
se celebraba el 19 de Mayo, al 13 del mismo, con el ((b- 
jelo de que los concurrentes á la Festividad del Sanio Pa
trono que se celebra el 12 de dicho Mayo, puedan parti
cipar también de la Feria; y siendo la del año actuaíla 
segunda traslación, es de esperar séa tan concurrida como 
la quemas, ya por los dias de Pascua -en que le cave, 
cuanto por las funciones de Toros y Bailes que están ya 
preparadas para dichas fesl¡v¡dad^^s. Santo Domingo de la 
Calzada Abril 14 de 1856.—E. P., Ricardo de Tejada.— 
Por acuerdo del Muy Ilustro Ayuntamiento, Pedro Cielo 
Zuazo, Secretario \

Se halla vacante el partido de Cirujano titular de la Vi
lla de Anguiano dolado con cuatro mil trescientos rs. pa
gados por Irimeslres de fondos comunes con la obligación 
de la barba y partos: las solicitudes se dirigirán francas al 
Alcalde por el término de veinte dias desde esle anuncio. 
Anguiano 12 de Abril de 4856.

’ Se' ballá vacante el partido de Cirujano de la villa de AI- 
lílarzá^y su agregado de l’inil'os distante un cuarto de hora, 
áUjCiÓíáéion consiste en 140 fanegas dé trigo puré, casa libre 
ÿ''ç^;ntô”de loda contribución, inclusa la (leí subsidio. Los as
pirante^ ípresenlarán sus solicitudes al ayunlamiénto dé Al- 
njarza francas de porte en el término de un mes. Almarza de 
Cameros 8 de Abril de 1856.~E1 Alcalde, Segundo Jalon.— 
Luis Lázaro Gonzalez, Secretario.

LA PREVISORA. '
El Consejo de Vigilancia de la Compañía en 28 de Mar

zo último ha acordado convocar Junla general ordinaria 
de socios para el dia 36 del corrienle al tenor de lo près 
crito en el art. 63 de los Estatutos! Lo que se anuncia en 
el Bolelin oficial para que llegue á noticia de los Sí es, aso
ciados, quedando el represenlanle de la Compañía, en pa- 
ftar esquela de invitación á los que compele asistir á dicho. 

i aclo, según el art, 62 (le los referidos Estatutos, Madrid 4 .° 
de Abril de 1856.=El Sub-Direclor general, J M. Molina.

' LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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